
Ihtt periódico se publica todos los 
dias escepto tos domingos, y se suscribe 
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MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Concluye el reglamento provisional para la or-
ganizacion de las milicias provinciales de las 
islas Canarias j, inserto en nuestros núme
ros i SU j 4825, 1826, 4827, 4832, 4833, 
4834, 4835, 4836, 4837, 4838, 1839, 
4840/4844. 

CAPITULO II. 

Del juzgado. 

282. El tribunal de la capitanía general de 
las islas Canarias , compuesto del capitán general, 
del auditor de guerra, del fiscal, del escribano 
y en su defecto de un leniente/será el competente 
conarregloé ordenanza para conocer en primera ins
tancia de todas las causas y negocios eo que el de
mandado goce del fuero de guerra: las apelacio
nes y consultas se oirán aquella y se elevarán es-
las para ante el tribunal supremo de Guerra y 
Marina con arreglo á las disposiciones vigentes. 

283. En cada una de las islas los respectivos 
gobernadores militares auxiliados por asesores y 
por escribanos tenientes de guerra , elegidos por 
el capitán general á propuesta de los gobernado
res y cuyos asesores y escribanos disfrutarán del 
fuero de guerra, desempeñarán en la formación 
de los sumarios y en la sustanciacion de los jui
cios las funciones que les delegue el capitán gene-
r * l pira ia prpnta espedicion y terminación de 

ellos,conformándose en esta parte á las reglas y 
órdenes existentes sobre la materia. 
- 284. E l capitán general conocerá y determi
nará en juicio verbal los negocios civiles que no 
pasen de 500 rs., coya facultad podrá delegar en 
los gobernadores y comandanntes militares de las 
diferentes islas de su distrito, reservándose el 
derecho de revisión en el caso de haber qneja de 
parte legítima. 

285, En el juzgado de la capitanía general 
regirán los aranceles generales que hay ó que hu
biese para los juzgados y tribunales del reino. 

286. En los testamentos gozarán los milicia* 
nes de Canarias las prerogativas concedidas para 
testar á los que gozan el fuero de guerra; pero en 
provincia podran hacerlo según las leyes civiles, 
si voluntariamente asi les pareciere: pero en ma
nera alguna se lescoartará la facultad que les con
cede el fuero. 

T R A T A D O V . . / 

REEMPLAZO. 

287. El reemplazo de estas milicias se verifi
cará con sujeción á las mismas reglas que rigen y 
rigieren en la Península , contando por mitad el 
tiempo de provincia y por entero el qoe se ba
ilen sobre las armas. El espitan general como ins
pector geueral de las esptesadas milicias estará 
facultado pata adoptar aquellas providencias qoe 
considere necesarias alio deque loa sorteos se ve-
rifiquen con la legalidad y rapidez que tan inte
resante servicio exije, asi como tamhieo para sol
ventar las dudas que acerca de Cal acto pueden 
suscitarse por ros ayuntamientos y diputaciones 
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provinciales, si n perjuicio de dar parte al Gobier
no por medio del ministerio de la Guerra para la 
resolucioo conveniente. 

288. A los pueblos que provean las plazas de 
artilleros se les asigna! á para couiribuir ai ser vi* 
ció de milicias el número de aquellos según su po-
blacion 5 y del total de las plazas que resulten con
tribuirá al contingente que les esté señalado pa
ra las compañías de artillería por conducto de los 
gefes de las milicias: si sobrasen plazas se aplicarán 
al batallonjcorrespoodiente, y si faltasen ee comple
tarán á la artillería del pueblo mas inmediato. 

* Articulo adicional. 

289. Los artilleros provinciales gozarán las 
mismas preeminencias y esenciones que los mi
licianos j las licencias para retirarse del servicio 
ó para pasar á Ultramar se les espedirán por el 
inspector capitán general. 

Dado en palacio á 22 de abril de 4844.«-» 
Está rubricado déla Real mano.-=»El Ministro de 
la Guerra, Manuel de Mazarredo. 

• i 1 V i 

-ia Convencida de la utilidad y aun convenien
cia que debe resultar al ejército de la isla de Cu
ba de poder contar con una fuerza correspon
diente del arma de ingenieros, tan esencial para 
la mejor defensa de aquella interesante parte de 
4a monarquía, y persuadida de las ventajas de 
economía y perfección que de la creación de di
cha fuerza se han dé obtener en la construcción 
de obras y edificios militares de la misma, he 
venido en decretar que se formen en la citada 
isla cuatro compañías de obreros bajo el pie y 
organización que se determina en el reglamento 
que he tenido á bien aprobar con esta fecha. 

Dado en Palacio á 8 de mayo de 4 8 * * . » 
Está rubricado déla real mano.™»El ministro de 
la Guerra, Kamon Maria Narvaez. 

Reglamento de organización de las cuatro 
compañías de obreros de ingenieros del ejér* 
cito de la isla de Cuba, aprobado por S. M. 
por real decreto, de esta fecha. 

- Articulo 4.° Pie y fuerza.^Cadd compa
ñía constará de un capitán, un teniente, dos sub
tenientes, un sargento primero, cinco sargentos 
segundos, un cabo funiel, ocho cabos primeros 
y ocho segundos, un tambor, un cometa, 30 
obreros primeros y 95 segundos; eo todo 450 
plazas de tropa y cuatro oficíale*. 

Art. 2 .° Plana mayoral* plana mayor de 
estas compañiat se compondrá de un comandan
te de batallón de ingenieros , un segundo coman
dante, cuyas funciones desempeñará un capitán 
de la misma arma, y no cabo de cornetas. Las 

funciones de ayudante las desempeñará un te
niente de las compañías y las de brigada un sar
gento de las mismas. 

Art. 3.° Material. =~»Las compañías estarán 
dotadas al completo de los útiles necesarios para 
el servicio de su instituto. 

Art. Subinspector.=EI director subins
pector de ingenieros de la isla de Cuba será sub* 
inspector de esta fuerza y tendrá sobre ella to
das las atribuciones de ordenanza y las demás 
que juzgare conveniente conferirle el ingeniero 
general. 

.Art. 5.° Reemplazo y ascenso délos oficia* 
El ascenso á capitanes y tenientes será por 

rigorosa antigüedad. Las vacantes de subtenien-
tes sé reemplazarán alternativamente una por los 
sargentos primeros del regimiento y otra por 
ios sargentos primeros de las cuatro compañías 
de la Isla. 

Art. 6.° Ascenso á sargentos primeros*** 
El ascenso á sargento primero será por elección 
entre los sargentos segundos de las cuatro com
pañías del centro arriba, según el art. 42 del 
real decreto de 26 de abril de 4836. 

Art. 7.° Ascenso á sargentos segundos, ca* 
bos primeros y segundos o-»EI ascenso á sargento 
segundo será por-elección entre los cabos de las 
cuatro compañías ; el de cabo primero eutre los 
cabos segundos de su compañía, y el de estos 
entre los obreros primeros y segundos de Ii 
misma, 

Art. 8.° Reemplazo de las compahias.^Vm 
la formación y teemplazode las bajas de las coro* 
pañias se establecerá una bandera en los puotos 
de la Península que mas conviniere y que seña
lará el ingeniero general; eu el caso de ño bastar 
este medio para proporcionar la fuerza necesaria, 
el capitán general de la isla de Cuba, destinará i 
dichas compañías jos reem plazos que tenga por 
conveniente de todos aquellos que se reúnan de 
los demás institu os, en la inteligencia de que 
debe hacerse ia saca eligiendo dicho cuerpo sin 
alternativa todos los individuos que por sus ofi
cioso anteriores ocupaciones sean mas propios y 
útiles para el servicio de ingenieros, y cuan
do con estos no se haya llenado el número seña
lado, se tomarán los que falten en concurren
cia con las demás armas, según por Reales órde
nes está prevenido. 

Art. 9.° Circunstancias de los obreros y zam 

pudores. —Se admilitan solo para la clase de 
obreros á los voluntarios ó procedentes de quin
tos que sean de oficios, como albañiles, canteros/ 
carpinteros , herreros, carreteros ¿ce; y para za
padores á labradores y gentes del campo, á los de 
oficio molineros, marineros de rio ó de las cos
tas que no sean matriculados &c; todos bao de te
ner robustez y buena salud , no bajar de 48 años 
ni ser mayores los obreros de 30, y loa zapada-



res de 24 ; su estatura mínima cinco pies, dos 
poleadas: deberán acreditar so buena conducta 
y que pueden disponer libremente de ai perso
na. Su empeño eo el servicio será por ocbo años, 
y solo podrán contraer segundo empeño al cuín* 
plirel primero por seis años. 

Art. 40. Obligaciones del coman Jante.—\l 
comandante de las compañías corresponde vigi
lar la disciplina, cuidar de la instrucción militar 
y facultativa, determinar sobre la conlebilidad 
marcar el servicio y atender al vestuario, equi
po, armamento y material, dando noticia de to
do al subinspector, cuyas órdenes obedecerá y á 
quien será responsable de su esacla y puntual 
egecucion. 

Art. 44. Del habilitado.—El habilitado se
rá nombrado y desempeñará su encargo con ar
reglo á la ordenanza de ingenieros. 

Art. 42. Caja.=Habrá una caja que estará 
en casa dej comandante, y tendrá tres llaves; 
una en poder de este, otra la tendía el segundo 
comandante y la tercera el capitán depositario. 

Art. 4 3. Capitan-depositario.<=**Ll cargo de 
capitán depositario lo egercerán alternando por 
años los capitanes de Us dos compañías que se
gún el art. 46 deben residir en el departamento 
occidental. 

Art. 44. Tunta económica.—Todo lo relati
vo al régimen económico de las compañías se ha
rá con arreglo á ordenanza. 

Art. 4 5. Contabilidad.=E1 detall de la ca
ja , libro de entradas y salidas de caudales, cuen • 
tas de compañía, partidas y demás estarán á car
go del segundo comandante. 

Art. 46. Residencia habitual jr eventual.— 
La residencia habitual de las cuatro compañías 
será una en el departamento oriental, otra eo el 
del centro y las dos restantes en el occidental en 
sus respectivas capitales. La plana mayor residi
rá en la capital de la isla. £1 subinspector podrá 
destinarlas en todo ó en parte adonde lo exijan 
las atenciones del servicio del arma, dando antes 
conocimiento por escrito al capitán general de 
la Isla y parte mensual del destino y variaciones 
al ingeniero general. Las compañías se relevarán 
de departamento cada dos años. 

Art. 4 7. Servicio.—El servicio de estas 
compañías será únicamente en las obras de forti
ficación y edificios militares, trabajos de parque 
y demás que estén á cargo del cuerpo de inge
nieros, y únicamente en caso de absoluta falta de 
otras tropas harán el servicio de guarnición, se
gún previene la ordenanza del mismo cuerpo. 

Art. 48. Sueldos y prest.—Los sueldos de 
los oficialas y el prest de la tropa será el mismo 
que gozan los de iguales clases eu la artillería á 
pie de la isla, dando á los obreros primeros la • - . . . . . . 
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se dé tropa coando se empleen en trabajos de 
su instituto serán las que señala la ordenanza dé 
ingenieros eo los artículos 3, 4 y 5 del título 
6.° , reglamento 4.° 

Art. 4 9. Entretenimiento de armamento y 
útiles.—Se consideran por entretenimiento de 
armamento y útiles 70 rs. vn. por plaza. *• 

Art. 20. Gratificaciones y descuentos.—Las 
gratificaciones y descuentos serán ¡guales á loa 
que gozan y sufren las demás tropas vivas de la 
isla. 

Art. 24. Revista de comisario—El abonó 
de sueldos, prest, gratificaciones &c. se hará por 
Ja revista mensual de comisario. 

Art. 22. Uniforme.—El uniforme será co
mo el del regimiento de ingenieros, coo la di
ferencia de llevar una fagina horizontal al cue
llo en vez de castillo, y de que el botón tendrá 
el letrero Obreros de ingenieros. No se usará 
solapa. La casaca de la tropa será corta y se ha
rán las modificaciones que exija el clima. 

Art. 23. Armamento y útiles.—El fusil se
rá igual al modelo que se apruebe para la tropa 
del arma en la Península, sin perjuicio de que 
por el pronto se surtan de los de infantería que 
haya en la isla. El machete será mas corto qné 
«I que usa el regimiento en el dia, del cual se 
presentará también el correspondiente modelo 
para la aprobación. Los útiles serán iguales á loa 
del regimiento de ingenieros. 

Art. 24. Propuesta de oficiales.—Las pro
puestas de subtenientes para estas compañías me 
serán hechas en todos los casos por el ingeniero 
geoeral. 

Art. 25. De los sargentos primeros.—Las 
propuestas de sargentos primeros las harán los 
capitanes ál comandante y este al subinspector de 
la isla de Cuba, cuya aprobación bastará para la 
propiedad. 

ArL 26. De los sargentos segundos.—Los 
capitanes harán al comandante las propuestas 
para sargentos segundos, y este los nombrará con 
aprobación del subinspector. 

Art. 27. Nombramientos de cabos primeros 
y segundos.—El capitán nombrará los cabos de 
su compañía con aprobación del comandante. 

Art. 28. Instrucción.—El capitán será res
ponsable al gefe de la instrucción facultativa y mi» 
litar de su compañía. 
" Art. 29. Coaocimien tos teóricos de los sargen • 
tos.—Los conocimientos teóricos de los sargentos 
serán: eo aritmética, las cuatro reglas de núme
ros enteros,quebrados y denominados y regla de 
tres. En geometría especulativa, deberán saber 
trazar rectas y circunferencias, bajar y levantar 
perpendiculares, tirar paralelas y medir superfi
cies y volúmenes regttbres é irregulares, y eo 
geometría práctica hacer las mismas operaciones 
con cuerdas y piquetes. 
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r A*t. SO. De los cabos.^-Los cabos deberán 
saber leer y escribir correctamente , las cuatro re
glas de aritmética , enteros y quebrados, medir 
bases en el terreno, levantar y bajar peipeodicu-
Jares y tirar paralelas. 

Art. 31 De los obreros.—Los obreros sabrán 
leer y escribir, las cuati o reglas de números en
teros , alinearse con piquetes, manejar las nive
laciones, medir distancias en la cadena y per
chas, y trazar rectas en el terreno. 

Art. 32. Instrucción teórica.^Se establece
rán las clases que previene la ordenanza de inge
nieros para que los zapadores y demás individuos 
adquieran la correspondiente instrucción. 
., Art, 33. Medidas qne podrán tomarsepara la 
primer a formación de las compañías. «-«Los ge
fes de estas compañías serán siempre facultativos 
del arma de ingenieros, asi como los capitanes, 
siempre que ajuicio del ingeniero general haya de 
estos últimos el número suficiente disponibles. Si 
no fuere asi, la clase de capitanes, y en todos 
los casos la de tenientes, se cubrirán con los in
geniaros voluntarios queexistan eñ aquella Isla. A 
falta de ingenieros volúntanos se llenarán las vacan
tes con los oficiales esceden tes déla Isla que lo solici
ten yjsean acreedores porsuscircunstancias. Lossar-
genfos primeros saldrán de los sargentos segun
dos del regimiento, y por el mismo orden se lle
narán las demás clases. Para obreros primeros y 
segundos se admitirán los voluntarios del regi
miento: se podrá ademas facilitar el pase de los 
individuos del tercio de bomberos blancos de la 
Habana y demás puntos déla Isla, de.donde se 
pondrán sacar algunos buenos cabos y soldados 
Madrid 8 de mayo de 4 8**.«Narvaez. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
PENINSULA. 

Negociado num. M .^Circular. 

Oido el consejo de instrucción pública y 
.conformándose con su dictamen, la Reina se ha 
.servido mandar que se recomiende á las comi
siones de instrucción primaria, á los colegios y 
escuelas del reino la obra titulada Bellezas de 
la caligrafía compuesta por D. Ramón Stirling, 
cuya dedicafciia se ba dignado admitir S. M. 
en atención al mérito singular que ba manifesta
do en ella. 

De real ordeu lo comunico a V. S. para in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 24 de mayo de 
48**.—Pidal. 
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ANUNCIOS. 

Previa real licencia se subasta en público re-
mate el dia 10 de junio próximo en la Villa del 
Prado la reconstrucción de madera del puente 
de la Pedrera, sobre el rio Alberche, en jurudic. 
cion de Aldea del Fresoo, y en el siguiente U 
el de las leñas de encina de rameo en el monte 
de la espresada villa, suficientes á cubrir el pre
supuesto de gastos que se originen en la cons
trucción de aquel, ambas subastas con sujeción 
al plano y pliegos de condiciones respectivos 
formados por la superioridad y que se hallan de 
manifiesto en la secretaria de ayuntamiento de 
la misma villa, situadas en las casas consistoria* 
les, en donde se verificarán los remates á pre
sencia de la comisión de la Excma. diputación 
provincial nombrada al efecto. 

Empresa del arriendo de la sal. 

Desde el dia 4.° del próximo junio el des
pacho en los almacenes establecidos en la adua
na de esta corte se abrirá á las nueve de la maña
na y se cerrará á la una déla tarde. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 26 de mayo de 18**. 

Han ingresado en este dia, depositadospor 
*97 individuos, de los cuales los 42 han sido 
nuevos imponentes, 29,879 rs. 

Se han devuelto, á solicitud de 24 intere
sados, 28,135 rs., 9{mrs. 

E l director de semana, Diego del Rio. 

Dia 27 de majo. 

Trigo de 34 á 35 rs. fanega* 
Cebada de44%á 1 3 id. 
Algarroba de 17 á 4 8. 
Aceite de 52 á 5* rs. arroba. 
Id. filtrado á 60. 

MADRID: Imprenta de D. MANUEL PITA. 


